
/.'¼ 

t ¡' ~IUN p 
~ 

Facultad de Ingeniería Químíca 

UNIVERSIDAD 
LICENCIADA 
Re OlUCIÚN N' 012-2019-SUNEDU!CD 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 009-2022-FIQ-UNAP 
!quitos, 06 de enero de 2022 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍM ICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

VISTO: 

El " Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Arnazonía Peruana" 
aprobado mediante Reso luc ión de Consejo Universitario N º 1O1-2018-CU-UNAP, con fecha 18 
de octubre de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N º 003-2022-ORSA-FIQ-UNA P (06/0 I /2022), presentado por la Jefa de la Oficina 
de Registros y Servicios Académicos de la Facultad de Ingeniería Química, da a conocer que el expediente 
del ( la) ex alumno (a): MARTJN ARÓN SOTO ANDRAOE, cumple con los requisitos exigidos de 
acuerdo a Ley. pHra optar el Gr ado Académico de Bachiller en Ingen iería Q uímica. 

Que, por el expuesto en el presente Considerando, es procedente atender al trámite administrativo, a ftn 
de que el ( la) solicit2.,1 te pueda acceder al Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Química. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP y, con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚN ICO. - APROBAR la expedición del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería 
Química. en mérito al Visto y Consideiando de la presente Reso lución Dec.anal, del ( la) siguiente ex 
alumno (a): 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS 
01 1 MARTIN ARON SOTO AN DRADE 

Regístrese. comuníquese y archívese. 

Dr. JU 
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Dirección: Av. Freyre N2 616, !quitos, Perú 

decanatofiq@yahoo.es 

REGISTRO FOLlO LIBRO 
754 156 03 

-----~-VICTOR GARCIA PIREZ 
SECRETA,-10 ACADÉMICO FIQ • UNAP 

www.unapiquitos.ed.u.pe 


